
 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

La Contraloría General del Estado de la República del Ecuador ha realizado varias 
actividades a nivel regional para contribuir desde el ámbito de fiscalización a la 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, destacando las 
siguientes: 

 

1. Participación en Auditorías Coordinadas promovidas desde la OLACEFS  
 

 
Tema de la Auditoría 

 
Órgano  

 

 
Estado de la Auditoría 

 
Auditoría Coordinada al 
ODS 2.4. en Seguridad 

Alimentaria  
 

 
Comisión Técnica 
Especial de Medio 

Ambiente 

 
Informe Nacional 

aprobado  

 
Auditoría Coordinada al 
ODS 5 en Igualdad de 

Género 

 
Comisión Técnica de 

Participación Ciudadana  
 
 

 
En ejecución  

 
Auditoría Coordinada al 
ODS 7 sobre Energía 

Asequible y No 
Contaminante 

 

 
Grupo de Trabajo de 

Obras Públicas 

 
Auditoría planificada 

 

 

2. Participación en cursos y seminarios promovidas desde la OLACEFS y 
EFSUR 

 

2.1. Seminario Internacional sobre ODS 5 Igualdad de Género  
 

El 30 y 31 de mayo de 2018, la Subcontralora de Gestión Interna, Soc. María Mercedes 
Placencia y la MSc. María Augusta Recalde, Experta Supervisora Nacional de Asuntos 
Internacionales, participaron en el Seminario Internacional “Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 5 Igualdad de Género: Implementación y Avances”, organizado 



 
conjuntamente por la Auditoría General de la Nación Argentina (AGN) y las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores de los países del MERCOSUR y Asociados (EFSUR).  

Cabe indicar que la Soc. Placencia intervino en el panel “Auditando el ODS 5 en los 
países miembros de EFSUR”. Señaló como positivo que, en el marco del ODS 5, el 
control y la fiscalización de los recursos públicos se realizará incorporando al análisis el 
enfoque de género y el avance en la reducción de las brechas de inequidad. Presentó 
además algunos indicadores sobre la situación de las mujeres en Ecuador, enfatizando 
que varios temas relacionados con el ODS 5 ya están incorporados en la Constitución 
de 2008, así como en el marco legal vigente. Del mismo modo, evidenció algunos 
avances en equidad institucional, en las áreas de talento humano y capacitación, junto 
con las tareas pendientes en el tema.  

 

2.2. III Taller Internacional de Auditoría, Control y Supervisión. Aportes de 
las mejores prácticas al cumplimiento de los ODS  

 

María Fernanda Larco Torres, Directora Nacional de Auditoría de Sectores Sociales, 
participó en el “III Taller Internacional de Auditoría, Control y Supervisión. Aportes de las 
mejores prácticas al cumplimiento de los ODS”, realizado del 30 de mayo al 01 de junio 
de 2018 en La Habana, Cuba.  

 

2.3. Curso de Estrategias de Participación Ciudadana en las EFS para el 
seguimiento de los ODS 
 

Los días 26 y 27 de abril de 2018, Fernando Pazmiño Jibaja participó en la fase 
presencial del curso “Estrategias de Participación Ciudadana en las EFS para el 
seguimiento de los ODS”, organizado por la Comisión Técnica de Participación 
Ciudadana de la OLACEFS.  

La aprobación de la fase virtual de este curso, que tuvo lugar de septiembre a diciembre 
de 2017, era indispensable para participar de la fase presencial.  

 

2.4. Curso virtual de Gestión del Conocimiento y su Vinculación con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Del 25 de agosto al 30 de septiembre de 2017, Jenny Alexandra Abad Suárez y María 
Augusta Recalde Arroyo realizaron el curso virtual de Gestión de Conocimiento y su 
Vinculación con los Objetivos del Desarrollo Sostenible, organizado por la Comisión 
Técnica de las Tecnologías de Información y Comunicaciones de la OLACEFS.  

 

 

 



 
 

3. Declaraciones relacionadas suscritas en organismos internacionales  
 

• Declaración de Abu Dabi, aprobada en la Asamblea XXII de INCOSAI (2016), en 
donde se insta a las EFS miembros de la Comunidad INTOSAI a "Contribuir de 
forma significativa en materia de auditorías independientes a la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible". 
 

• Declaración de Punta Cana "Sobre la promoción de la participación ciudadana 
en el seguimiento y la fiscalización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - 
Agenda 2030", el 19 de octubre de 2016. 
 

 

Asimismo, la Contraloría General del Estado también ha promovido varias acciones para 
difundir la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a nivel institucional:  

• Publicación de una nota sobre los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible en la 
edición N° 240 en el Boletín Interno “Infórmate”.  

• Participación de 10 servidores de las Direcciones Nacionales de Técnica 
Normativa; Asuntos Éticos, Participación Ciudadana y Vinculación de Grupos de 
Atención Prioritaria y Planificación Estratégica y Evaluación Institucional en el 
Taller Introductorio de ODS, organizado por la Asamblea Nacional del Ecuador. 
 

 

  

 

 

 

 

  

 

 


